
  

  

  

  

  

  

A PONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 
DE MERCARESEARCH S.A. 
La compañía MERCARESEARCH S.A., 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 1 de julio del 
2003, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 
No. 03.Q.1J. 2524 de 10 JUL. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividi- 
do en 1.000 acciones de US$ 1,00 ca- 
da una. Y el capital autorizado es de 
US$ 2.000,00 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 1.000; 
do en 1.000 acciones de US$, 
da una. y el copla autorizado 41988 
2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía | 
el desarrollo y la comercialización 

gación de mercados .. 

Quito, 10 JUL. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
> 

técnicas y metodologías de investi 
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JUZGADO CIVIL DEL CANTÓN SUCÚA 
CITACIÓN JUDICIAL 

$ qua   
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Dedicarse por cuenta propia o de ter- 
ceros a la investigación de mercados, 
asesoría de empresas sobre mercados, 
marketing, comercialización ... 

  

Quito, 10 JULIO 2003 
22H 07 

Dra. América Navas Cajiao 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUECA 

sñencuenta a.cergo-del petor LR 

, Juez de lo Civil del Cantón Sucúa, se ha preserta d 
misma que en extracto con la providencia en ella recaída dice: 

ACTOR: DRAS. ANITA MADERO LARA Y MARLENE NUGRA MOSCOSO, 
PROCURADORAS JUDICIALES DEL DR. JULIO SUÁREZ DÍAZ, MANDATA- 
RIO DEL SA. LUIS ANTONIO REMACHE REINO. 
DEMANDADA: LUPE CLARA CANO CASTELLANO 
ACCIÓN: DIVORCIO 
NATURALEZA: VERBAL SUMARIA 
PROVIDENCIA: Sucúa, 8 de marzo del año 2001.- Las 10h10. VISTOS: La 
demanda que antecede formulada de parte de las doctoras Anita La-       

    

  

  oi gold 100, meat 1 del Oigo CA, alegada como 

  

y ftene Nugra Moscoso, én su calidad de Procuradoras del Dr. 

llo Enrique Suárez Díaz, quien a su vez es mandatario del señog Luis Anto- 
nio Rernache Reino, por reunir los requisitos de Ley, se la califica de clara y 
completa aceptándola al trámite Verbal Sumario. Presente la dispobición legal 

de de- 
dl seño Jusmas Cirsa Cana. Cantall on a 

  

   
   

A la sañora LUPE CLARA CANO GASTELLANO, as lo hace sapor que en es- | 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BLACK SHEEP EXPORTS S.A. ' ' 

La compañía BLACK SHEEP EXPORTS 
S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de 
mayo del 2003, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No;¿-03.0.1J.2520 de 10 JUL. 

1.- DOMICILIO: Otavalo, cantón Otavalo, 
provincia de Imbabura. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido 
en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

  

AUTO INICIAL: Gueéyaqui, 14 de marzo de 201 
to de la presente causa, por encontrarme anca 
sonal N* 090.- La demanda de requerimiento « 

rrero Hemiándoz, en tu calidad de Gerente Ge 

| RA DEL AGRO SÁ, (ALMAGRO), cuya para 
trumtnto que acoripaña, por seunic los requis 

  

  

Código de Procadimientó Ch4, as la califica: ch 

acimito el trámite establatida enel Art. 1804 y 

.J "oliquese al señor Juan Elias Mayorga Andraz 
1080 del Código de Psooedimiento Civl, hacién 
Quince días contixlos y partir de la notificación 
de constifulr en.morá a JUAN ELÍAS MAYOR 

y edernás tie qui sl núisurio me tenga por avigo 

y, isercaderias, a efecto de que, contorine la dispe 

narales, de Dénósito, el dentro de ins quince d: 
hubiere cancelado el costo de almacenamiento 
GRO), ee ordenará: 1) La venta al martillo de h 
tida ley; 2)Con el producto de dicha venta al 
ABRO 8.4. (ALMAGRO), el costo de almacens 
cetales.- Sa les adrierio. que de no hacerlo del 

tuido en mora con ebligiaciones de der con tada 

va.- QUAYAQUIL, 2% ENERO DE 2002.- LAND 1 
Juan Ela Mayorga Andrade, por la prensa, pa 
Lo que comunico á usted pára dos fines dé lay. . 

sillero judicial para tuturas notificaciones que le : 

* | teriores a la tercera y última publicación, cuso a 

  El ¿capital autorizado es de US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
La fabricación, comercialización, 
importación y exportación de todo tipo 
de artesanías y demás productos sea 
en estado natural o industrializados... 

Quito, 10 JUL. 2003 

Dr. Eddy Viterl Garcés .. 
7 EODERIALIOYA MinÍruAs.   

  

legal Luper Gabriel 
ACTOR: ALMACENERA DEL AGRO SAA. ( 
DEMANDADO: ANTONIO PALMA MARIOL 
JUEZ: Dr.Carlos Coello Vera, Juez Undécir 
CUANTÍA: : Indeterminada. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Es el de col 
MARIDUEÑA     

 


